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..POR EL CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, 
"' 

O*O"O |-O

ApERTURA DE UNA t¡lvesrtc¡ctóN, sE FoRMULAN cARGos Y sE HAcEN uNos
REQUERIMIENTOS',,

EL DlREcroR GENERAL DE LA coRpouclót¡ autóruout REGIoNAL DE Los
vALLES oel sr¡rú y DEL sAN JoRGE. cvs, EN uso DE sus FAcULTADES
LEGALES Y ESTATUTARIAS, Y,

CONSIDERANDO

Que mediante nota interna de fecha 30/ de Diciembre de 2016 {uncionarios de la

subdirección de Gestión Ambiental - Unidad de Licencias y Permisos CVS lém¡te informe

de Control y Segurmiento al predio de propiedad del señor ÁNGEL ESPITIA PLAZA, en

cumplimiento deL Artículo 31, Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, la Corporación Autónoma

Regional de los Valles del sinú y del San Jorge - CVS, realiza funciones de control,

seguimiento y evaluación ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire, y demás

recursos naturales renovables existentes en el Departamento de Córdobal

Que con el ánimo de fortalecer la gestión amb¡ental y en espec¡al nuestro ejerc¡cio como

máxima autoridad ambiental en el Departamento de Córdoba, en la CAR - CVS

contemplamos como prioridad la optim¡zación de los procesos operat¡vos de control,

evaluación y seguimiento ambiental, en el ejerc¡cio de estas actividades profesionales

adscritos a la Subdirección de Gestión Ambiental en compañía del Grupo de Protección

Ambiental Policía lletropolitana de Montería, el día 26,de Diciembrede 2016 realizaron

visita al pred¡o ubicado en la calle 44.ton carreras 1 y 2.del barrio Sucre/M onteria, de
propiedad cJel señor ÁNGEL ESPITIA PLAZA,/con el fin de inspeccionar y evaluar la

oroblemát¡ca manifestada oor medio del oficio con radicado CVS N' 7219 de 21.. de

Diciembre de 201 I presentada por l\,4arceliano lsaza Cogollo, Inspector Tercero Urbano

de Policia fVunicipal de l\ilonteríau

Que como resultado de la mencionada visita se rindió el Informe de V¡s¡ta ULP N'2016 -
586 de 30 de dic¡embre de 2016, manifestando lo siguiente:

,, ACTIVI D ADES REALIZADAS

La visita contó con el acompañamiento de ANGEL ESPITIA PUZA, de C.C.78.700.249, t
quien responde conto propietario del predio.
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En el transcurso de la v¡sita se pudo evidenciar lo siguiente:

El predio se ubica sobre la calle 44 con carreras 1 y 2 del barrio Sucre, Monteria, aledaño
a la r¡vera del Río S¡nú col¡ndante con el predio de prop¡edad del señor Ja¡me V¡lladiego
Quintero de c.c. 78.731.632 expedida en el mun¡c¡p¡o de Ciénega de aro.

Al inter¡or del pred¡o se desarrollan /as slgu/enfes activ¡dades econótn¡crs;
- Parqueaderos
- Taller mecán¡co

- Explotac¡ón de mater¡ales pétreos.
Taller de coñe y pulido de mármol.
Lavadero de veh¡culos.

El área establec¡da para la ejecución de taller mecán¡co, no cuenta con las estructuras
respect¡vas en relación a la recolecc¡ón y tratamiento de /os reslduos líquidos generados,
veftiéndose directamente sobre el suelo el cual no cuenta con cub¡efta de n¡noún t¡Do de
concreto.

Foto No.1 . de ejecuc¡ón de taller
mecán¡co al ¡nterior del pred¡o.

En la ejecución de explotac¡ón de materiales péfreos se evidencia la tntervenctón de la
sección hidráulica del R¡o S¡nú por medio del descargue de mater¡al de escombros y
demás res¡duos sórdos sobre la or¡lla y seccíón de la corr¡ente pr¡nc¡pal en el putito
ub¡cado sobre las coordenadas geográf¡cas N 08"46'13,12'-W 75"52'34,46" con altura
sobre el nivel del mar de 16 metro, con el fin, como se evidencia, de facilitar el cargue y
descargue del mater¡al pétreo explotado.
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Foto No. 3. Descargue de escombros y
demás residuos sólidos sobre la orilla y
. coriente arinc¡Dal del Río S¡nú.

Foto No. 4. Descargue de escombros y
demás resrduos sólidos sobre la oilla y

coniente principal del Río Sinú.

Foto No. 5. Descargue de escombros y Foto No. 6. Descargue de escombros y
demás residuos só/idos sobre la orilla y demás resrduos sólidos sobre la oilla y

corriente principal del Rio Sinú. corriente principal del Río Sinú.

En relac¡ón al área de lavado de vehículos, se cuenta con cárcamo en concreto s¡n

cub¡efta en concreto sobre la or¡lla del Río Sinú.

Las aguas gr¡ses y lodos producto del lavado son veñ¡dos directamente s¡n n¡ngún tipo de
tratam¡ento sobre la corriente pr¡nc¡pal del Río S¡nú sobre /as coordenadas geográf¡cas N
08'46'12.26"-W 75'52'33.76" con altura sobre el nivel del mar de 15 metros. En cuanto al
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manejo de ros res¡duos sólidos generados en la ejecuc¡ón
finalmente sobre Ia oriila del Río Sinú.

Foto No. 7. Lavado de vehículos y
disposición inadecuada de res¡duos sórdos

sobre ta coniente pr¡ncipal del Río S¡nú.
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de la labor, se disponen

Foto No. 8. Disposición ¡nadecuada de
reslduos sóldos sobre la coniente principal

del Río Sinú.

descarga de residuos sólidos sobre la
coniente principal del Rfo Sin(t.

Foto No. 10. Ve¡timiento de aguas sobre la
coriente principal del Rfo Sinú..

Parc Ia prcstac¡ón del sev¡cio de lavado de vehÍculos se cuenta con una (1) bomba
centrífuga de eje horizontal de surción negativa de 1,5 HP con succ¡ón en 1 %" en
manguera y descarga en dos (2) derivaciones de 1" en manguera.
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Foto No. 1 1 . Bamba centríf uga de 1 ,5 HP. Foto No. 12. Bomba centrífuga de 1 ,5 HP.

coNcrus/oNES.

El pasado 26 de cL¡c¡embre de 2016, funcionarios de la Unidad de Licencias y Permisos
det área de Subdirección de Gestión Ambiental con el acompañamiento Pol¡cía Ambiental
del área metropol¡tana de la ciudad de Montería, realizaron v¡s¡ta al predio de propiedad
de ANGEL ESPITIA PLAZA, de C.C.78.700.249, ubicado en la calle 44 con carreras 1 y 2
del barrio Sucre, Monteria, cal¡ndante con el predio del señor Jaime Villadiego Quintero de
c.c. 78.731.632; con el fin de inspeccionar y evaluar la problemát¡ca man¡festada por
meclio del oficio con rad¡cado CVS rVo. 7219 del 21 de d¡c¡embre de 2016, presentada
Marceliano lsaza Cogollo, lnspector Tercero Urbano de Policía Municipal de la ciudad de
Monter¡a.

Que con base er¡ la rev¡s¡ón del Slslema de lnformación Geográf¡ca-Slc de la CAR-CVS,
el punto del predío ¡nspecc¡onado ub¡cado sobre las coardenadas geográf¡cas N
08"46'13,12"-W 75'52'34,46", se encuentra sobre la franja o zona de protecc¡Ón forestal,
además se ub¡ca en zona de Amenaza Med¡a-Alta de ¡nundac¡ón con base en /os esfudios
de atnenaza realizados por la Un¡versidad EAFIT en el año 2011.

Que por medio de la v¡s¡ta, se logra evidenciar que el área utilizada para las labores de
reparac¡ones mecánicas no cuer¡ta con las estructuras de recolecc¡ón y tratamiento de los
reslduos líqu¡dos generados en la labor. Por lo tanto, se vieñen d¡rectamente sobre el
sue/o.

Que en la ejecuc¡óti de explotac¡ón de materiales péfreos se evidencia la ¡nteNenc¡ón de
la sección hidráulica del Rio Sinú por medio del descargue de mater¡al de escombros y
demás residuos .só/ldos sobre la orilla y sección de la corr¡ente princ¡pal en el punto
ub¡cado sabre las coordenadas geográficas N 08"46'13,12"-W 75'52'34,46" con altura
sobre el nivel del nar de 16 metro, qenerando de este modo el aumentando de la
turbiedad y color del Rio.
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Que las act¡v¡dades de explotación de mater¡ales pélreos no cuentan con ningún t¡po de
perm¡so n¡ l¡cencia ambiental otorgada por la CAR-CyS.

Que en la prestac¡ón de /os serylcios de lavado de vehículos, en términos de legal¡dad de
uso de recursos naturales, el establecimiento no cuenta con permisa de conces¡ón de
agua supeíicial, ni con permiso de vertimiento no doméstico a la fuente superf¡c¡al;
as¡mismo no cuenta con el ce¡lificado de uso de suelo otorgado por la Secretana de
Planeación Municipal. Por lo tanto, el establec¡miento capta de manera ilegal el recurso
hidrico supeñicial del Río Sinú por medío de una (1) bomba centrífuga de eje hor¡zontal de
succión negativa de 1,5 HP con succión en 1 %" en nanguera y descarga en dos (2)
der¡vac¡ones de 1" en manguera.

Que /os reslduos sól¡dos generados en la ejecución de /os procesos de lavado de
veh¡culos son dispueslos sobre la orilla o corriente principal del Río Sínú. As¡m¡smo, las
aguas grises y lodos generados en lavado son veñidos sin n¡ngún tipo de tratam¡ento
sobre la corr¡ente pr¡nc¡pal del R¡o S¡nú" . ,

CONSIDERACIONES JURIDICAS

Que La corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge CVS,
Según el numeral 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, Ejerce funciones de evaluación,
control y seguimiento ambiental de las actividades de exploración, explotac¡ón, beneficio,
transporte, uso y depósito de los recursos naturales no renovables, ¡ncluida la actividad
portuaria con exclusión de las competencias atr¡buidas al l\/in¡ster¡o del Medio Ambiente,
así como de otras actividades, proyectos o factores que generen o puedan generar
deterioro ambiental. '

Que Según el numeral 12 del articulo 31 de la misma Ley, La CVS Ejerce funciones de

evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los

demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o
incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas a
cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vert¡mientos o emis¡ones
que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los

recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas
funciones comprenden la expedic¡ón de las respectivas licencias ambientales, permisos,

concesiones. autor¡zaciones v salvoconductos/
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Que según el artículo 4 de la ley 1333 de 2009, Funciones de la sanc¡ón y de las medidas
preventivas en nateria amb¡ental, Las sanciones administrat¡vas en materia ambiental

tienen una función preventiva, correctiva y compensator¡a, para garantizar la efectividad

de los princifos y fines previstos en la constitución, los tratados internac¡onales, la ley y el

reglamento.'

Que la ley 1333 de 2009 en su artículo 12, establece; OBJETO DE LAS MEDIDAS

PREVENTIVAS. Las medidas preventivas tienen por ob1eto prevenir o impedir la

ocurrencia de un hecho, la realización de una act¡vidad o la existenc¡a de una situación

que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana.

Que la ley 1333 de 2009 en su adículo 1 3, d¡spone; tNICtACtON DEL PROCEDIMIENTO

PARA LA IMPOSICION DE MEDIDAS PREVENTIVAS. Una vez conocido el hecho, de

ofício o a petición de pane, Ia autoridad ambiental competente procederá a comprobarlo y

a establecer la necesidad de imponer medida(s) preventiva(s), la(s) cual(es) se

imoondráln) mediante acto administrativo motivado. '/

Comprobada la necesidad de imponer una medida preventiva, la autoridad ambiental

orocederá a imooneda mediante acto administrativo motivado.

PARAGRAFO 1o. Las autoridades ambientales podrán comisionar la ejecuciÓn de

medidas preventivas a las autoridades administrativas y de la Fuerza Pública o hacerse

acomoañar de ellas oara lal fiv'

PARÁGRAFO 20 En los casos en que una medida preventiva sea impuesta a prevención

por cualquiera de las autoridades investidas para ello, dará traslado de las actuaciones en

un térm¡no máxi¡no de cinco (5) días hábiles a la autoridad ambiental competentg y

compulsará copias de la actuación sudida para continuar con el procedlmiento a que haya

lugar.

PARAGRAFO 3o. En el evento de decomiso preventivo se deberán poner a disposic¡ón

de la autoridad ambiental los individuos y especímenes aprehendidos, productos, medios

e implementos decom¡sados o bien, del acta mediante la cual se dispuso la destrucción,

inclneración o entrega para su uso o consumo por tratarse de elementos que representen
pelrgro o perececieros que no puedan ser ob.jeto de almacenamiento y conservación, en

los términos del aniculo 49 de la presente ley. /
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Que la ley 1333 en su artículo 1 8, establece que, INICIACION DEL PROCEDIMIENTO
SANC/ONAIOR/O. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de
parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto
administrativo motivado, que se notif¡cará personalmente conforme a lo dispuesto en el

Código Contencioso Administrat¡vo, el cual dispondrá el inicio del proced¡miento

sancionatorio para veriflcar los hechos u omisíones constitutivas de ¡nfracción a las
normas amb¡entales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir
descargos. i
Que la ley 1333 en su artículo 19, dispone; NOTIFICACIONES. En las actuaciones
sancionatorias ambientales las not¡f¡caciones se surtirán en los términos del Códiqo
Contenc¡oso Admin¡strat¡vo.,'

Que la ley 1333 en su articulo 22, establece; VERIFICACION DE LOS HECHOS. La

autoridad ambiental competente podrá real¡zar todo tipo de dil¡gencias admin¡strat¡vas

como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones,

caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pert¡nentes para

determ¡nar con certeza Ios hechos constitutivos de infracción v completar los elementós
prooatonos.

Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 Formulac¡ón de cargos. Cuando exista mérito
para continuar con la investigación, la autoridad amb¡ental competente, mediante acto

administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto

infractor de la normatividad amb¡ental o causante del daño ambiental. En el pliego de

cargos, deben estar expresamente consagrados las acciones u om¡siones que constituyen
la infracc¡ón e individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño

causadoy'

Que el artículo 32, de la misma ley, dispone: Carácter de las med¡das prevent¡vas, Las
med¡das preventivas son de ejecuc¡ón inmediata, t¡enen carácter preventivo y transitorio,
surten efectos inmediatos, contra ellos no procede recurso alguno y se aplicaran sin
perju¡cio de las sanc¡ones a que hubiere lugar.

Que el artículo 36, ibídem dispone; Tipos de med¡da prevent¡vas, El Ministerio de

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Terr¡torial, Las Corporaciones Autónomas Reg¡onales, las

de desarrollo sostenible y la unidades ambientales de los grandes centros urbanos, los

2
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establecim ientos públ¡cos de que trata Ia ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa

Especial del Sistema de parques Nacionales Naturales, impondrán al infractor de las

normas amb¡entales, mediante acto administrativo motivado y de acuerdo con la gravedad

de la infracción alguna o algunas de las siguientes medidas preventivas: /

Amonestación escrita.

Decomiso prevent¡vo de productos, elementos, med¡os o implementos utilizados
para cometer la infracción.
Aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y

flora silvestres.
. Suspensión de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o pel¡gro para el

medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el

proyecto, obra o act¡vidad se haya iniciado sin perm¡so, conces¡ón, autor¡zgción o
licencia ambiental o ejecutado ¡ncumpliendo los términos de los mismos. '

Que el Articulo 2.2.3.2.5.1 del Decreto 1076 de 2015. Drspone: El derecho al uso de las
aguas y de los cauces se adquiere de conformidad con el artículo 51 del Decreto-ley 2811
de 197 4.

a) Por ministerio de la ley;
b) Por concesión;
c) Por permiso, y

d) Por asociación

Que el Articulo 2.2.3.2.7.1. Del Decreto 1976 de 2015. Dispone: Toda persona natural o
jurídica, pública o privada, requiere conces¡ón para obtener el derecho al

aproveoham¡ento de las aguas para los siguientes fines:

a) Abastecimiento doméstico en los casos que requiera der¡vacióni
b) Riego y silvicultura;
c) Abastecimiento de abrevaderos cuando se requiera der¡vación;
d) Uso ind ustrial;
e) Generación térlrica o nuclear de electricidad;
f) Explotación minera y tratam¡ento de minerales; /
g) E xplotación petrolera, t
h) Inyección para generación geotérmica;
i) Generación hidroeléctrica; l) Generac¡ón cinética directa;
k) Flotación de maderas:

u
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l) Transporte de minerales y sustancias tóxicas,
m) Acu¡cultura y pesca. n) Recreación y deportes:
0) Usos med¡c¡nales, y
o) Otros usos similares.

PARÁGRAFO. Los costos en que incurra la autoridad amb¡ental por la imposición de las
medidas preventivas como almacenamiento, transporte, vigilancia, parqueadero,

destrucción, demol¡ción, entre otros, serán a cargo del infractor.

Que el Artículo 2.2.3.2.7.2 del Decreto 1076 de 2015. Dispone: Disponibilidad del recurso
y caudal concedido. El sumin¡stro de aguas para satisfacer concesiones está sujeto a la
d¡sponib¡lidad del recurso, por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas
naturales no pueda garantizar el caudal concedido. La precedencia cronológica en las

concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez todas serán abastecidas-/a
prorrata o por turnos, conforme el artículo 2.2.3.2.13.16 de este Decreto.

Que el Arliculo 2.2.3.2.9. 1 del Decreto 1076 de 201 5. Solicitud de conces¡ón. Las
personas naturales o jurídicas y las entidades gubernamentales que deseen aprovechar
aguas para usos d¡ferentes de aquellos que se ejercen por mrnisterio de la ley requieren
concesión, para Io cual deberán dirigir una solicitud a la Autoridad Ambiental competente
en la cual expresen:

a) Nombre y apellidos del solicitante, documentos de identidad, domicilio y nacionalidad.
Si se trata de una persona jurid¡ca, pública o privada, se ¡nd¡cará su razón social,
dom¡cil¡o, los documentos relat¡vos a su const¡tución, nombre y d¡rección de su
róñraeontr nta loñrl

b) Nombre de la fuente de donde se pretende hacer la derivación, o donde se desea usar
el agua;

c) Nombre del predio o predios, mun¡cipios o comunidades que se van a benef¡ciar, y 9r
jurisd icción; I

d) Información sobre la dest¡nac¡ón que se le dará al agua;

e) Cantidad de agua que se desea utilizar en litros por segundo;

;\,
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f) Información sobre los sislemas que se adoptarán para la

conducción, restitución de sobrantes, distr¡bución y drenaje, y
cuantía de las mismas y téÍmino en el cual se van a real¡zar;

g) Informar si se requiere establecimiento de servidumbre para
agua o para la construcción de las obras proyectadas;

ils ¿-3002
Ij:"*iü.,'
captación, derivación,
sobre las inversiones,

el aprovechamienlo del

h) Término por el cual se solicita la conces¡ón,

i) Extensión y clase de cult¡vos que se van a regar;

j) Los datos previstos en la sección '10 de este capítulo para concesiones con
características especiales;

k) Los demás datos que la Autoridad Ambiental competente y el peticionario consideren
necesanos.

Que el Artículo 2.2.3.2.9.2. Del Decreto 1076 de 2015. D¡spone: Anexos a la

solicitud. Con la solicitud se debe allegar:

a) Los documentos que acrediten la personería del sol¡c¡tante,

b) Autorización del propietario o poseedor cuando el solicitante sea mero tenedor, y

c) Certificado actualizado expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y
Privados sobre la propiedad del ¡nmueble, o la prueba adecuada de la posesión o
tenencia.

Oue el Artículo 2.2.3.3.4.3. Del Decreto 1076 de 2015. Dispone: Proh¡bic¡ones. No sf
adm¡te vertim¡entos:

'1. En las cabeceras de las fuentes de aoua.

2. En acuiferos.

3. En los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos afines
que impliquen contacto primario, que no permita el cumplimiento del cr¡terio de calidad
para este uso.

o
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4. En un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en extensión que
determinará, en cada caso, la autor¡dad ambiental competente.

5. En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente declare total o
parc¡almente proteg¡dos, de acuerdo con los artículos 70 y 137 del Decreto-ley 281 1 de
197 4.

6. En calles, calzadas y canales o sistemas de alcantarillados para aguas lluvias, cuando
qu¡era que ex¡stan en forma separada o tengan esta única destrnación.

7. No tratados provenientes de embarcaciones, buques, naves u otros med¡os de
transporte marítimo, fluvial o lacustre, en aguas superficiales dulces, y marinas.

8. Sin tratar, provenientes del lavado de vehÍculos aéreos y terrestres, del lavado de
aplicadores manuales y aéreos, de recipientes, empaques y envases que contengan o
hayan contenido agroquim¡cos u otras sustancias tóxicas.

L Que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para
todos los usos determinados en el articulo 2.2.3.3.2.1 del presente decreto.

10. Que ocasionen altos riesgos para la salud o para los recursos hidrobiológ icos.

Decreto 1076 de 2015. Dispone: ArtÍculo 2.2.3.3.4.4. Actividades no permitidas. No se
permite el desarrollo de las siguientes actividades.

1. El lavado de vehiculos de transporte aéreo y terrestre en ias orillas y en los cuerpos de
agua, así como el de aplicadores manuales y aéreos de agroquímicos y otras sustancias A
tóx¡cas y sus envases, recipientes o empaques.

Que e¡ Artículo 2.2.3.2.20.5 del Decreto 1076 de 2015. Dispone. Prohibición de verter s¡n
tratam¡ento previo. Se prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, liquidos o
gaseosos, que puedan contaminar o eutroficar-las aguas, causar daño o poner en peligro
la salud humana o el normal desarrollo de la flora o fauna. o imoedir u obstaculizar su
emoleo oara otros usos. 

I
El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la dest¡nación e los
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y
económ¡cas.

\
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